
 
 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 
 
 
San Juan de Pasto, 13 de julio de 2017.  
 
 
SEÑORA:  
GINNETH VIVIANA CHAMORRO MONCAYO  
 
L. C.  
 
 
Cordial saludo: 
 
De la manera más atenta me permito informarle que una vez revisada su hoja de 
vida y de acuerdo con la recepción del oficio radicado el día de hoy a las 10:33 am 
en la Oficina de Compras y Contratación de la Universidad de Nariño, mediante el 
cual usted solicita la revisión de la documentación presentada para la convocatoria 
No 317343, se encontró que efectivamente usted si anexó la certificación de 
experiencia laboral como consta en el folio No 4 de los documentos entregados en 
la hoja de vida, sin embargo no se encontró certificación de título como técnico 
profesional en Comercio Internacional expedido por el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, por lo anterior siendo éste un requisito ponderable al ser parte 
de la hoja de vida, no es subsanable por ende no es posible admitir su solicitud por 
lo cual continua como rechazada.  
 
 
Agradezco su atención. 
 
 
 
 
 

( ORIGINAL FIRMADO) 
 

COMITÉ DE SELECCIÒN 
 
 
 
 
 



 
 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 
 
 
 
San Juan de Pasto, 13 de julio de 2017.  
 
 
SEÑOR:  
RUBEN DARIO RIVERA CASSERES  
 
L. C.  
 
 
Cordial saludo: 
 
De la manera más atenta me permito informarle que una vez revisada su hoja de 
vida y de acuerdo con la recepción del oficio radicado el día de hoy a las 10:24 am 
en la Oficina de Compras y Contratación de la Universidad de Nariño, mediante el 
cual usted solicita la revisión de la documentación presentada para la convocatoria 
No 317343, se encontró que efectivamente usted si anexó la certificación de 
experiencia laboral como consta en el folio No 7 de los documentos entregados en 
la hoja de vida, sin embargo la misma carece de firma por parte de quien expide la 
constancia laboral por lo tanto al ser este documento apócrifo no se puede tener en 
cuenta, por lo anterior siendo éste un requisito ponderable al ser parte de la hoja de 
vida, no es subsanable por ende no es posible admitir su solicitud por lo cual 
continua como rechazada.  
 
 
 
Agradezco su atención. 
 
 
 
 

( ORIGINAL FIRMADO) 
 

COMITÉ DE SELECCIÒN 
 
 
 
 



 
 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 
San Juan de Pasto, 13 de julio de 2017.  
 
 
SEÑOR:  
ERNESTO ARVEY CORAL FLOREZ 
 
L. C.  
 
 
Cordial saludo: 
 
De la manera más atenta me permito informarle que una vez revisada su hoja de 
vida y de acuerdo con la recepción del oficio radicado el día de hoy a las 9:00 am 
en la Oficina de Compras y Contratación de la Universidad de Nariño, mediante el 
cual usted solicita la revisión de la documentación presentada para la convocatoria 
No 317343, se encontró que efectivamente usted si anexó la tarjeta profesional 
como consta en el folio No 8 de los documentos entregados en la hoja de vida, por 
lo anterior es posible admitir su solicitud, por lo cual  se  habilita en el proceso de 
selección.  
 
 
Agradezco su atención. 
 
 
 

( ORIGINAL FIRMADO) 
 

COMITÉ DE SELECCIÒN 
 
 


